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1.    PRESENTACIÓN  

 

La Memoria que presentamos a continuación correspondiente al año 

201 5, constituye un ejercicio de reflexión sobre las actuaciones del OAGER 

y el grado de cumplimiento de los objetivos planteados al inicio de dicho 

período.  

Estos objetivos no pueden ser otros que la consecución de los recursos 

necesarios para que el Ayuntamiento pueda prestar los servicios a sus 

ciudadanos, consiguiendo que los contribuyentes satisfagan sus 

obligaciones fiscales con arreglo al mandato constitucional, siendo 

necesario para ello facilitarles la labor, acercándoles  la administración 

tributaria municipal que aparece como una organización cada día más 

moderna, transparente, ágil y eficaz.   
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2.  JUNTA RECTORA  

 

Presidente del OAGER : D. Fernando Rodríguez Alonso  

GRUPO POPULAR :  

¶ D. Daniel Llanos García.  

¶ D. Enrique  Sánchez -Guijo Acevedo.  

¶ Suplentes: D. Francisco Javier García Rubio y Dª. Mª Carmen Sánchez 

Bellota.  

GRUPO SOCIALISTA :  

¶ D. José Luis Mateos Crespo.  

¶ Vocal: Dª. Almudena Timón Sánchez.  

¶ Suplentes: Dª Isabel Campo Blanco y Dª Josefa Mena Martín.  

GRUPO CIUDADANO S:  

¶ D. Fernando Castaño Sequeros.  

¶ Suplente: Dª. Ana Suarez Otero.  

GRUPO GANEMOS SALAMANCA :  

¶ D. Gabriel Risco Ávila  

¶ Suplente: Dª. Mª Pilar Moreno González  

Secretario General : D. Eliseo Guerra Ares  

Tesorero Municipal : D. Federico Riesco García  

Viceinterventora  Municipal : Dña. Ana Cristina Ramos Pascua  

Gerente del OAGER : D. Valentín Pérez Martínez  

Secretaria de la Junta Rectora : Dña. Sandra González García  
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3.    ESTATUTOS  

Artículo 1º.  

1. El Organismo de Gestión Económica y Recaudación es una institución del 

Ayuntamiento de Salamanca constituida como Organismo Autónomo Local de 

carácter administrativo al amparo del artículo 85.3.6) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, dotado de personalidad jurídica propia y autonomía financiera y funcional.  

2. La actividad del organismo autónomo se dirigirá a los siguientes fines:  

a) La preparación y elaboración de los expedientes acerca de la imposición 

y ordenación de los recursos autorizados por la Ley a la Corporación Municipal.  

b) La gestión, liquidación, inspección y notificación de los tributos, rentas y 

demás derechos económicos de la Corporación Municipal.  

c) La sanción de infracciones de naturaleza económica.  

d) La preparación, colaboración y pro puesta, previo informe del Interventor 

General, sobre la planificación y programación de la actividad tributaria y 

recaudatoria municipal.  

e) La gestión de los servicios de recaudación en vía ordinaria y en vía de 

apremio de impuestos, contribuciones espec iales, tasas, precios públicos, 

multas y demás exacciones que, como ente de Derecho Público, corresponde 

percibir al Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, de conformidad con las 

normas vigentes.  

f) La constitución de un banco de datos fiscales, en coordinació n e 

integración con el Banco de Datos Municipal y su Centro Informático.  

g) La promoción económica y de empleo.  

Artículo 2° . 

 Este Organismo Autónomo se regirá por lo dispuesto en estos Estatutos y en su 

posterior normativa de régimen interior, así como por la normativa legal en la 

materia y en particular por los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servicios de 

las Corporaciones  Locales. Sin perjuicio de su autonomía actuará bajo la tutela del 

Ayuntamiento, al que corresponde la suprema función directiva y tuitiva de la 

fundación, así como la fiscalización y control del cumplimiento de las normas 

estatuidas y, de sus actividades.   

Artículo 3° . 

 En relación con lo previsto por el artículo 1°.2 de estos Estatutos, el Organismo 

de Gestión Económica y Recaudación podrá realizar cuantos actos tiendan a los  

siguientes objetivos:  

a) Elaboración, preparación y propuesta del régimen fisca l del Ayuntamiento.  
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b) Recepción de declaraciones, recursos, consultas y otros documentos con 

trascendencia económica.  

c) Tramitación de los expedientes de carácter económico que hayan de ser 

objeto de dictamen y resolución por los órganos municipales; s ometiendo 

liquidaciones y documentos cobratorios a la Intervención y los de cargo y data de 

la recaudación a la Tesorería.  

d) Asesoramiento jurídico en asuntos de carácter económico .  

e) Preparación y propuesta de convenios, documentos o actos que se refi eran a 

la coordinación, colaboración y cooperación con las haciendas de otros entes 

territoriales.  

f) Administración, gestión y notificación de los derechos económicos 

municipales.  

g) Formación y mantenimiento de la base fiscal de datos dentro de la 

Informática General del Ayuntamiento.  

h) Comprobación material y formal, a través de los elementos de gestión e 

inspección trib utarias, de los datos consignado s en los documentos tributa rios 

presentados por los contribuyentes y la realización de las tareas preparatorias 

para el tratamiento mecanizado de la información.  

i) Realización de los requerimientos que sean procedentes.  

j) Realización de las funciones de liquidación y demás de ge stión tributaria.  

k) Emisión de informes en relación con la interposición de reclamaciones y 

recursos de reposición en materia tributaria.  

l) Formación, conservación y actualización de los padrones tributarios.  

m) Información al contribuyente.  

n) Admisi ón y curso de las sugerencias de los contribuyentes.  

ñ) Investigación de los hechos imponibles.  

o)  Comprobación de las declaraciones tributarias, así como de las 

declaraciones - liquidaciones.  

p) Realización de actuaciones inquisitivas y de información para la aplicación de 

los  t ributos.  

q) Comprobación del cumplimiento de las condiciones exigidas para el disfrute 

de los beneficios fiscales.  

r) Adquirir y poseer bienes de todas clases, dentro de su propio presupuesto. s) 

Administrar su patrimonio.  

t) Contraer, obligaciones y adquirir derechos dentro de su propio Presupuesto 

conforme a sus Bases de Ejecución.  

u) Aceptar herencias, legados y donaciones, obtener subvenciones, auxilios y 

otras ayudas del Estado, de Corporaciones públicas o de particulares .  

v) Adquirir, administrar y disponer sobre bienes muebles o inmuebles, incluso 

enajenar, gravar, hipotecar, constituir prenda y demás garantías.  

 w) Concertar operaciones de crédito en sus distintas formas y emitir 

obligaciones con aval o sin él, en la f orma, condiciones y tramitación del artículo 

55 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

x) Contratar obras, servicios y suministros.  
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y) Ejercitar acciones judiciales y administrativas.  

z) La promoción económica y de empleo y cualquier otra necesa ria para el 

cumplimiento de sus fines.  
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4.  ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y EL 

PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R.  

 

 4.1 ORGANIGRAMA  FUNCIONAL .  
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 4.2 PRESUPUESTO 2.01 5 .  

 
 

ESTADO DE GASTOS 

ÁREA DE GASTO 9: 

ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

POLÍTICA DE GASTO 93: 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA 

GRUPO DE PROGRAMA 932: GESTION DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
TÍTULO PREVISION INICIAL 

932-12000 Personal Funcionario.- Sueldos 382.164,24 

932-12006 Personal Funcionario.- Trienios 109.444,72 

932-12100 Personal Funcionario.- Complemento de destino 260.371,32 

932-12101 Personal Funcionario.- Complemento específico 367.471,45 

932-13000 Personal Laboral Fijo.- Retribuciones básicas 66.760,61 

932-15000 Productividad 18.716,25 

932-15100 Gratificaciones 50,00 

932-16000 Cuotas Sociales.- Seguridad social 373.190,84 

932-16200 
Gastos Sociales del Personal.- Formación y perfeccionamiento del 

personal 
50 

932-16204 Gastos sociales del personal.- Acción social 21.000,00 

932-16209 Gastos sociales del personal.- Otros gastos sociales 2.500,00 

  TOTAL CAPÍTULO 1.601.719,43 

932-20600 Arrendamientos de equipos para procesos de información 5.677,26 

932-21600 
Reparaciones, mantenimiento y conservación.- Equipos para proceso de 

información 
6.600,00 

932-21601 Reparaciones, mantenimiento y conservación.- Licencias bases de datos 97.026,72 

932-21602 Reparaciones, mantenimiento y conservación.- Licencias cartografía 13.595,48 

932-22000 Material de oficina.- Ordinario no inventariable 6.000,00 

932-22001 Material de oficina.- Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 13.000,00 
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932-22002 Material de oficina.- Material informático no inventariable 22.000,00 

932-22200 Comunicaciones.- Telefónicas 26.775,46 

932-22201 Comunicaciones.- Postales 165.000,00 

932-22202 Publicidad y propaganda 4.000,00 

932-22699 Otros gastos diversos 202.183,49 

932-23000 Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 3.000,00 

932-23020 Dietas del personal no directivo 1.950,00 

932-23100 Locomoción 150,00 

  TOTAL CAPÍTULO 2 566.958,41 

932-35900 Otros Gastos Financieros 100 

  TOTAL CAPÍTULO 3 100 

 932-62500  Inversión nueva: Mobiliario y enseres 2.800,00 

 932-62600  Inversión nueva: Equipos para procesos de información 8.230,00 

  TOTAL CAPÍTULO 6 11.030,00 

 932-83000 Préstamos a corto plazo.- Pagas anticipadas al personal 0,50 

  TOTAL CAPÍTULO 8 0,50 

   TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2015 2.179.808.34 

 

ESTADO DE INGRESOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
TÍTULO PREVISION INICIAL 

40000 Aportación Presupuesto General de la Corporación 2.168.757,84 

  TOTAL CAPÍTULO 4 2.168.757,84 

52100 Intereses de depósitos en cuentas de bancos y cajas de ahorro 20,00 

  TOTAL CAPÍTULO 5 20,00 

70000 Aportación Presupuesto General de la Corporación 11.030,00 

  TOTAL CAPÍTULO 7 11.030,00 

83001 Reintegro Anticipos Pagas al Personal Corto Pzo 0,50 

  TOTAL CAPÍTULO 8 0,50 

  TOTAL INGRESOS PRESUPUESTO 2015          2.179.808,34 
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 4.3.  ESTADO DE  EJECUCI ÓN DEL PRESUPUESTO 
O.A.G.E.R.  
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 4.4 .   COMPARATIVA DEL PRESUPUESTO DEL 
O.A.G.E.R. 1998 - 201 5  

 
 
 
 



 

 

Organismo Autónom o de Gestión  Económica y Recaudación  

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA  

 
14  

 

 4.5 PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES   
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 4.6 INDICADORES DE EFICIENCIA    
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 4.7 INDICADORES DE EFICIENCIA POR 
HABITANTE  
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5.  EJECUCIÓN D EL PRESUPUESTO  
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6.  SERVICIO TRIBUTARIO  
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7.  INSPECCIÓN TRIBUTARIA  
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8.  RECAUDACIÓN  EJECUTIVA  
 
 
 
 
 
 

La Recaudación Ejecutiva municipal, se ha sometido al cumplimiento de 

los objetivos establecidos por la Gerencia del OAGER, incluyendo en esta 

Memoria el resumen del saldo final pendiente con el número de 

expedientes y deudas pendientes de  pago a 31 de diciembre de 201 5. 

Igualmente, se formula el resultado del Plan de  Recaudación Ejecutiva 

municipal con el desglose de los resultados  
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9.  LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL.  ENTIDADES    COLABORADORAS  

 

 

La Recaudación Municipal se desarrolla en base al Convenio  suscrito entre el Ayuntamiento de Salamanca y Banco de 

Caja España de Inversiones Salamanca y Soria (Banco CEISS), como entidad gestora de dicha recaudación. Así mismo se ha 

firmado un convenio con todas las entidades financieras presentes en Salamanca qu e mantienen el estatuto de entidades 

colaboradoras tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo.  

La Recaudación se somete a la normativa reguladora de la AEB-CECA en materia de cuadernos bancarios: C.60, C.19, 

C.63 y C.34, cubriendo todos los aspe ctos relativos al pago de tributos, domiciliación de los mismos, embargos de cuentas 

corrientes y devoluciones de ingresos indebidos.  

Ofrecemos el informe final del estado de saldos de la Recaudación con el resumen de los movimientos a lo largo del 

ejercic io, tanto en voluntaria como en ejecutiva. Asimismo se presenta un resumen de la evolución anual de los tributos, con 

una comparativa respecto de los cinco  últimos años.  
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10.  TRAMITACIÓN  
 

Se presenta el resumen anual de la gestión del OAGER, desglosándola en 

los siguientes trámites:  

 Trámites Censales, relativos a la gestión de los censos tributarios 

municipales.  

 Trámites Recaudatorios, correspondientes a  las gestiones realizadas en el 

ámbito recaudatorio municipal.  

 Trámites Administrativos, concernientes a la tramitación de los 

expe dientes administrativos propios del OAGER.  

 Trámites Tributarios, que afectan a la gestión tributaria y liquidatoria  

 Trámites Electrónicos, realizados mediante la prestación directa de los 

servicios informáticos adscritos al OAGE R. 
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